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PLANTILLA DE PLANEAMIENTO DIDÁCTICO 
Educación para la Paz y la Convivencia 2026

Aspectos administrativos
	Dirección Regional de Educación: Alajuela
	Centro educativo:

	Nombre de la persona docente:

	Programa: Educación para la Paz y la Convivencia.

	Nivel:
	Curso lectivo: 2026
	Periodicidad: 




Competencia general (marque con una equis la competencia o las competencias que se estarán desarrollando durante este periodo)

	(   )
	Competencias para la vida.
	(   )
	Ciudadanía responsable y solidaria.
	(   )
	Emprendimiento y empleabilidad.



	Area temática: 













	Indicador de logro
	Estrategias de mediación
	Criterios de Evaluación

	En este espacio se transcribe el indicador de logro de las áreas temáticas que se encuentran en el Microcurrículo.

El indicador de logro describe de manera concreta y observable lo que el estudiante debe alcanzar (MEP, Orientaciones Pedagógicas, 2025).

Los indicadores presentan los siguientes componentes básicos:

· Acción o verbo: de acuerdo con el proceso cognitivo que debe desarrollarse para lograr el aprendizaje esperado.
· Contenido: referido a las temáticas que se presentan en el aprendizaje esperado.
· Condición: Se refiere a la delimitación del contenido a las circunstancias, contexto, lugar o la forma en que las personas estudiantes deben realizar la acción. La condición del indicador está determinada por la naturaleza de la asignatura.
	Aquí se anotan las estrategias mostradas en las guías con sus respectivas adaptaciones según el contexto.

Es fundamental mantener el enfoque metodológico propuesto en la guía (inicio, desarrollo y conclusión) para un adecuado desarrollo de la competencia y para que las lecciones no se vuelvan magistrales.

Para las adecuaciones significativas, deben hacerse las adaptaciones correspondientes.
	La persona docente utiliza los criterios de evaluación sugeridos por la DDC o puede redactar los propios.

Para las adecuaciones significativas, deben hacerse las adaptaciones correspondientes.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos constituyen principios, normas o ideas de valoración que permiten emitir un juicio sobre el desempeño o logro de las personas estudiantes, especificando con claridad qué y cómo se espera que aprendan, así como el grado en que se espera que lo haga la persona estudiante.

Los criterios de evaluación de un indicador de logro son los parámetros, pautas o estándares que se utilizan para valorar y juzgar el nivel de desempeño de una persona estudiante en relación con los aprendizajes esperados (competencias, de acuerdo con el Programa de Estudio de Educación para la Paz y Convivencia) que define dicho indicador.
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	Reflexiones del docente:

	
¿Qué funcionó?

	¿Qué no funcionó?
	¿Qué puedo mejorar?

	Observaciones: (en este apartado la persona docente podrá realizar los apuntes que considere necesarios: antes, durante y después, de la aplicación del planeamiento didáctico. Por ejemplo: las observaciones sobre los avances en el proceso de recuperación académica, el desarrollo de los saberes disciplinares, las habilidades, las competencias y el contexto, las valoraciones sobre las particularidades del estudiantado, los aprendizajes esperados que quedaron pendientes o se deban retomar, entre otros).
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